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SOCIOS FUNDADORES Y APORTES:

1. SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, peruary

casado con Denise Galvez Martin, soltero
2. REMO GUILLERMO GAMBETTA PODESTA,per

soltero, abogado

suscribir, invertir en, intercambiar y adquitir
titular o tenedora y administrar, disponer £
papeles comerciales y otros instrumentos S o ¿g9mmodities
Para el desarrollo de su objeto social, la E E Ms actos y celebrar
todos los contratos permitidos porla le el í izarféfkgeneral toda clase de
inversiones, incluyendo inversiones Ax gtral8e con otras personas
jurídicas para ejecutar todos los n ¿SN s erido, pudiendo para tal
efecto suscribir todo tipo d FRE ¡Rál* incluyendo contratos de
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Fecha deiniciación de las ¡oBes: Lay Eje determinada
Domicilio: Lima, pudiendo está " jsio SNdel país o del extranjero

CAPITAL SOCIAL: AR E j Í Ss S/. 1,000.00 (mil y 00/100 soles),

representado por, 1,0 E de un valor nomina! de S/.1.00 (un y
00/100sol) cadaSr

nerales se realizará en la forma
| régimen de la Junta General es
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ARTICUL E pueda Ct la junta general de accionistas, en
prim: j y Fefa, pe saña por apoderado o representante legal,

de Sqél 51% (a enta y uno por ciento) de las acciones

 

    
 

escisión, reorganización o disol, ñ
activos cuyo valor -contable e, el 50% dancuenta por ciento) del capital de la sociedad; y, en
general, de cualquier múdel del estatuto, se requiere, en primera convocatoria, la
concurrencia persona! o pórsgpoderado o representante lega! de accionistas que representen al
menoslos dos tercios nolas acciones suscritas con derecho a voto. En segunda convocatoria,
bastará que esténa das en la junta general de accionistas al menos las tres quintas (3/5)
partes de las accionés Buscritas con derechoa voto.

  

  

ARTICULO TRIG
en el artículo vi
acciones susc

SIMO: Los acuerdos dela junta general de accionistas distintos a los referidos
Bo sexto del presente estatuto se adoptarán por mayoría absoluta de las

A derecho a voto representadas en la junta. Tratándose de los asuntos
mencionados, gWéFarticulo vigésimo sexto se requerirá, ya sea que se trate de la primera o de la
segunda convd8s oria, del voto favorable de accionistas que representen cuando menos la mayoría
absoluta agtás acciones suscritas con derecho a voto.

A | . ZONA REGISTRAL N* IX - SEDE LIMA :

    

    
  

 

  

    

   

  PO % PágilYNbflehoDIE PARTES |
li E 0 zepu del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97.SUNARP]. CERMTIFTCADOS

|
Y 7 JUL. 2014

 



SS

ATENCION N* 01370209 Recibo N* 2014-11-00025174 Partida N* 13210058

 

 

 

 PERSONAS TURIDADA2 09Re O

sunarplE. N' Partit
Segperór tpnelos cd Node >
de las Registros PJblcos

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS A
CUATRO RIOS HOLDING S.A.C.  
 

RÉGIMEN DE LA GERENCIA :.- La junta general de accionistas puede designar. uno o más
gerentes, sus facultades, remoción y responsabilidad se sujetan a lo dispuesto por los aítículos 185"

y siguientes dela “ley”. .

Facultades: ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: las principales
gerente
general son las siguientes:
A. Dirigir y controlar todos y cada uno de los negocios y activid
8. Organizarlas oficinas de la sociedad y determinar sus gastg
C. Nombrar y separar a los apoderados, representantes y :
de la sociedad, conferirles las facultades que estime
remuneraciones, otorgarles gratificaciones, si lo con
facultades que anteriormente les hubiera conferido y
crea necesarios para el buen servicio de la sociedad.g
D. Proponera la junta general de accionistas [és acúl

  
  

 

  

  
   

   
  

   

    

    

  

 

  
  

  

 

  

  

    

pcedente, limitar y Eg
das las reglas y regla E

 

convenientesqjs intereses
sociales. 27 $.
E. Presentar anualmente a la junta obliga a nanciero; emoria del
ejercicio vencido y la propuesta de aplicación ¡li veasúde habe
F. Rendir cuentas.
G. Velar por el cumplimiento de las disp
de junta general de accionistas y propios:
parcial se apreciara la pérdida de la
según el curso de los negocios, el ga
de accionistas para Informarl
suficiente para satisfacerlas
junta general de accionistasé
deberá llamar a los acree
sociedad.
La junta general de accionistas, a través de
otras facultades o atri

a, a: de los acuerdos
o cualquier balance

d a debiera presumirse

ón y dentro dé4ps quince (15) días siguientes
beE eclaratoria de insolvencia de la

j der esp odrá conceder al gerente general

ESTADOS FINARCIE

Régimen para Bluci E Sei : é9in L.G.S.

(CUARTA A ÉSE EXSODERESde la sociedad la que a

 

   NECESARIAS PARA ESTADOSe ExeoTA,
SISTEMAS DE CONTABILIDAD, ASoLIBROS Y REGISTROS QUE LA LEY ORDENA

RÍ
LLEVAR A LA SOCIEDAD. ¿e
1.3. DICTAR LAS USNECESARIAS PARÁ ESTABLECER Y MANTENER UNA
ESTRUCTURA DE CONTRHk INTERNO QUE PROVEA A LA SOCIEDAD DE UNA SEGURIDAD
RAZONABLE 7
1.4, EJECUTAR «SabenDos DE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS Y
CUALQUIER OTRO ¿ode DE LA SOCIEDAD

   

  

1.5. SUSCRIBIR DEGLARACIONES JURADAS
LABORALES: 2.1 NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR,
YER O DAR POR CONCLUIDOS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD TODO

TRAYOS DE TRABAJO, SEAN A PLAZO FIJO, INDETERMINADO, SUJETOS A
SOWDE CUALQUIER OTRA NATURALEZA; ASÍ COMO CONVENIOS DE

FORMACIÓN, PABORAL Y CONVENIOS DE PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES. 2.2
A E NCIONARIOS YTRABAJADORES A NIVEL NACIONAL, 2.3 AMONESTAR

A.2. FACULTADES  
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INSCRIPCION DE SOCIEDADESANONIMAS
CUATRO RIOS HOLDING S.A1Go +...

VERBALMENTE Y POR ESCRITO A LOS TRABAJADORESSANES er Y
CESAR AL PERSONAL EN FORMA INDIVIDUAL O COLECTIVAÁIEN; SEWEReNTES
DE LA SOCIEDAD SE REQUERIRÁ ACUERDO PREVIGOMEREGÍArUWNTASEGENERAL DE
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 2.5 FIJAR REMUNERACI
APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO Y FIJAR
TRABAJO Y DEMÁS CONDICIONES DE TRABAJO.
REMUNERACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, DESCAN

  
 

  

LAS COMUNICACIONES DIRIGIDAS AL MINISTERIO
LABORALES, MIGRATORIAS, ENTIDADES PÚBLICAS;
SOCIAL O DE SALUD, ENTIDADES PRIVADAS DE R
LOS MISMOS FINES, ASÍ COMO A LAS
PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y LIQUIDASIO
CERTIFICADOS DE TRABAJO, CONSTA
FORMACIÓN LABORAL Y CONSTANCIA
A.3. FACULTADES DE REPRESENTACI
ADMINISTRATIVOS: —3.1 REPRESEf
AUTORIDAD JUDICIAL, POLÍTICA, AL
POLICIAL, ARBITRAL O MILITAR,
ADMINISTRATIVOS O ARBITRALES

  
os CONSTITUCIONALES EN
AD Y REPRESENTAR A LA

EFECTO LAS FACULTADES
] S PROCESOS JUDICIALES
9.3 PARTICIPAR E INTERVENIR EN
JONALES: ASÍ COMO INTERVENIR EN

5) BE CONTROVERSIAS, TALES
S 1, ENTRESITROS, TENIENDO PARA TAL
Ñ DAS PARÁLA REPRESENTACIÓN EN LOS
ANSÉ NUMERALa. PRECEDENTE; PUDIENDO

DEÉESHO O DE CONCIENCIA, LAS
RSES INVOLUCRADA LA SOCIEDAD,

BITRAL; DESIGNAR AL ÁRBITRO O
CIONES DE TRIBUNAL ARBITRAL;

  

  

 

  

  

 

   
  

INTERPONER PROCESO
DEFENSA DE LOS DERECK
SOCIEDAD EN LOS MISMO
CONFERIDAS PAR
MENCIONADOS EN

  

 

  

  

  

CORRESPONDIENTE Y/O DISPONER LA
S GA ESTABLECIDO LA INSTITUCIÓN
IPAR E INTERVENIR EN AUDIENCIAS DE

Es ACULTADES SUFICIENTES PARA CONCILIAR Y
MATERIAS “Y/O DERECHOS QUE SE TRATEN EN ELLAS,

, EN LO QUE ,SEA APLICABLE, DE LAS FACULTADES DE

 

   

 

DISPONER DE TODAS L
GOZANDO DE IGUAL MÁ]
REPRESENTACIÓN EN 5

ANTE EL ORGANISM “SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO (OSCE) Y/O
CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA; PRESENTAR Y SUSCRIBIR EN NOMBRE DE
LA SOCIEDAD48 PROPUESTAS Y RECURSOS IMPUGNATIVOS, PARTICIPAR EN
INFORMES Q 7 INTERPONER RECURSOS ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS,
RECLAMACIENES, DIRIGIR PETICIONES Y SOLICITAR INFORMACIÓN, SUSCRIBIR ACTAS Y
CORRESPQNDENCIA, SUSCRIBIR LAS OFERTAS Y EXPEDIENTES QUE SE PRESENTEN;

GANRISOR ? RMULARIOS OFICIALES; Y, EN GENERAL, HACER TODO LO NECESARIO
US

Y,

I,al

 

   

   

 

US Página Número 3

lución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP

9 JUL. 2014

IM
PR
ES
IO
N:
04
/0
7/
20
14

12
:2
3:
43

Pa
gi

na
3

de
10

N
M
a
a
v
i
c
t
a
n
T
i
t
i
l
a
c
P
o
n
d
i
a
n
t
a
e
u
l
a
S
i
s
n
a
n
d
i
d
a
s

Pá
g.

So
li
ci
ta
da
s

:T
o
d
a
s



 

ATENCION N” 01370209 Recibo N” 2014-11-00025174 Partida N” 13210058

 

 

 

A gina A
= >

VIGENCIA | e
! DO '

| DE | 7
EZ T PERSONAS JURI Didi pr. ria
A h a y Y y za a O) É EGIS EIM A

E
S

v.
"a

 

sunarp.
Sogprerio tono los e La Noa lema
de las Registros PJblicos

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANON (yces. /
CUATRO RIOS HOLDING S.A... ¡PÁURAuzof:

PARA QUE LA SOCIEDAD SEA PRECALIFICADA YeSus

GIRARyd

 
LICITACIONES PÚBLICAS EN LAS CUALES TENGA INTERÉS DE -UYENDO

QUE SEA NECESARIO DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRA

 

LA SUSCRIPCIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATO, PUDIENDO INTERVENIR EN BOOL

LS

  

              

  

   

TODOS LOS MINISTERIOS, PROYECTOS, ORGANISI
COMISIONES, ENTIDADES, EMPRESASE INSTANCIAS, SE

(SUNAT), TRIBUNAL FISCAL, ESSALUD, OFICINA DEA
CENTROS DE CONCILIACIÓN, AFP, PROLNV E

SUSCRIBIR MINUTAS, ESCRITURAS PÚBLÉ
O PRIVADOS), DIRECCIÓN GENERAL
NACIONAL DE MEDICAMENTOS,INSUM
DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y D
(INDECOP|), DIRECCIÓN NACIONAL DES
DE RECURSOS NATURALES (NRE 6
VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓNA
(Y TODO TIPO DE AUTORIDAD
PUBLICAS O PRIVADAS

   

   

CONTRATOS QUE SEAN CESAR: né ¿FAL EFECTO LAS FACULTADES
CONFERIDAS PARA LA PRESEN FLO:aMENCIONADOS
EN EL NUMERAL 3.1 PRE 5 E SEAN NECESARIAS PARA
PRESENTAR TODA CL4 : ELACIONES, RECLAMACIONES
Y DESISTIRSE DE LQÉ ; MO PARA LÍZACIÓN DE TODOS LOS ACTOS,
AUDIENCIAS, 'TERROGATORIOS, DILIGENCIAS,
GESTIONES Y $ PROSESOS Y PROCEDIMIENTOS
(INCLUYENDO : ARSE l SRALES Y NEGOCIACIONES
COLECTIVAS) Bas, E ESTAR MANIFESTACIONES,
DECLARACIONES PE /AS, IN pro, ABASPRESENTAR TODA CLASE DE
DENUNCI ACE RE ARREDIENTES, APORTAR PRUEBAS,

A ¡A RRONER EXCEPCIONES, CUESTIONES
OS IMPUGNATORIOS, INCLUIDOS  

   

R sd APELACIÓN, REVISIÓN, NULIDAD,
Q Y Si CoMo DESISTIRSE DE ESTOS RECURSOS Y LOS
D y

REÓG YCURSALES ANTE EL INSTITUTO NACIONAL
DE DEFENSA DE LA COMPETE E LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL -INDECOPI COLAS FQgSLTADES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 3.1
PRECEDENTE Y EN ESPEGfAL ITAR RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS QUE
TERCEROS ADEUDEN A3% OCIEDAD, LA DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA DE LOS
DEUDORESDELA SO! ED: D; PUDIENDO CONCURRIR A LAS JUNTAS DE ACREEDORES
DE LA SOCIEDAD QUÉ*SE"CONVOQUEN Y EJERCER LOS DERECHOS DE VOZ Y VOTO,
ADOPTANDO LAS ERMINACIONES CONVENIENTES, INCLUYENDO LA CAPITALIZACIÓN
O CONDONACIÓN 'DÉMACREENCIAS; FORMAR PARTE DE LAS COMISIONES ESPECIALES
QUE SE CONSTITEYAN DENTRO DE LOS PROCESOS CONCURSALES, PUDIENDO TAMBIÉN
CELEBRAR, APRPBAR 0 RECHAZAR CONVENIOS DE REESTRUCTURACIÓN, LIQUIDACIÓN

GÉSBALES DE REFINANCIACIÓN CON LOS DEUDORES DE LA SOCIEDAD,
ADOLA LEGISLACIÓN VIGENTE 3.7 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LA

E NCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE REGISTRO ÚNICO DE

Ea LA LEY. 3.6 REPRESENTAR A LA
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMASAy) 4% +:ce2.
CUATRO RIOS HOLDING S,A.C, 3 SNMIES Extte
 

CONTRIBUYENTE (RUC), DARLE DE BAJA Y REALIZAR TARO RP. SAME,
ESPECIFICADO O NO, EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOSa
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRÍ AER
(SUNAT): 3.8 FIRMAR, SUSCRIBIR Y PRESENTAR DECLARACIQNES ÚNICAS DE ADUANAS
ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANA
TRIBUTARIA (SUNAT), ASÍ COMO FIRMAR Y PRESENZARE
CONCERNIENTES A LAS IMPORTACIONES Y/O EXPQ
SOCIEDAD, TÁLES COMO CONOCIMIENTOS DE EMBAÍ
PORTES, EXPEDIENTES DE RECLAMO Y CUALQUIE
NECESARIO PARA EFECTUAR CUALQUIER TRÁMITE$
NO, EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIM
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS
(SUNAT)
A.4. FACULTADES CONTRACTUALES: NESOC
RESCINDIR, RESOLVER Y DAR POR CONG
LOS SIGUIENTES CONTRATOS, CONVEN]
4.1 COMPRAVENTA, PERMUTA, SUMI

EBRÁARsa SUSCRIBIR )DIFICAR,
a OCIEDAD
po ÍDICOS:

NDAMIENTO,
HOSPEDAJE, COMODATO, PRESTA INCLUYENDO
CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SER CUESTRO .-4,2
CONVENIO ARBITRAL Y CLÁUSULASs PARATORIOS, DE
ARRAS, DE OPCIÓN Y COMPROMI OS DE COMISIÓN
MERCANTIL, AGENCIA, a 3 ISA? DISTRIBUCIÓN Y
CONSTRUCCIÓN,ASÍ COMO REARZHR ¡SÉBE OPERARÍQNES CON SOCIEDADES

SIN REPRESENTACIÓN 4.6
L. 4,7 HIPOTECA, PRENDA,

, “AVAL Y, EN GENERAL,
CUALQUIER OTRO TIPO “E Re q TAR LAS ANTERIORES. 4.8
USUFRUCTO, USO Y HABITA RRA IDUMBRE. 4.9 CRÉDITOS DE
CUALQUIER NATURA ' - ENTA CORRIENTE, CRÉDITOS
DOCUMENTARIOS, JSAVANCES EN CUENTA CORRIENTE,
TARJETAS DE GRE EN CUENTA CORRIENTE, DESCUENTO,
FACTORING, ARRENDAMIENTO FINANCIERO,
LEASEBACK, RES O CONEXAS, SEA EN
MONEDA NA ,OSCE GENERAL, INCLUYENDO
DEPÓSITOS ¿£QMPENSACIÓN POR TIEMPO DE   

  

  

AVERSIONES. 4.11 CUENTA
FICOMISO, INCLUYENDO PERO SIN
ElCOMISO BANCARIO, DE GARANTÍA,
NFIANZA Y REALIZAR FRENTE A

$ Yo DE FPEICOMITENTE O FIDEICOMISARIO . 4,13
TODA CLASE pen S RELACIONADAS CON PRODUCTOS

FINANCIEROS DERIVADOS, INCLSYEND CÉDRWARDS, OPCIONES, FUTUROS, SWAPS,
COBERTURA DE COMMODITIES, SPORQW DEMÁS OPERACIONES DE MERCADO DE
FUTUROS. 4.14. DE TRAN NCIA OSDs, DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN,
FRANCHISING, KNOW HOMRPÚUBLICIDAD Y LICENCIA . 4. 15 DE CONFIDENCIALIDAD. 4. 16
DE COLABORACIÓN SARIAL Y ASOCIATIVOS INCLUYENDO DE ASOCIACIÓN EN
PARTICIPACIÓN, JQHPR, YENTURE Y CONSORCIO .4.17 FLETAMENTO, TRANSPORTE
(AÉREO, TERRESRE> ACUSTRE, MARÍTIMO Y FLUVIAL) Y 4.18 CONTRATOS Y
OPERACIONES DE SÉSUROS, PUDIENDO NEGOCIAR, CONTRATAR, RENOVAR, ENDOSAR
Y CEDER TODA CLASE DE PÓLIZAS. 4.19 DE CREACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE TODO
TIPO DE OBLI ÉQNES. 4,20 DE EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES VÍA PAGO, NOVACIÓN,
COMPENSACIÓN, ÓNDONACIÓN, CONSOLIDACIÓN, TRANSACCIÓN Y MUTUO DISENSO.
4.21 PAGAREDEUDAS Y COBRAR RENTAS DE TODO TIPO Y CUALQUIER TIPO DE
ACREENCI JE PUDIESE EXISTIR A FAVOR DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO OTORGAR
TODO T PÓDE CANCELACIONES, RECIBOS Y COMPROBANTES. 4.22 CUALQUIER OTRO
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIM/
CUATRO RIOS HOLDING S.A.C. -|/. ¿o

CONTRATO TÍPICO O ATÍPICO, NOMINADO O INNOMINADQL% 7
OBLIGACIONES DE DAR, HACER 0 NO HACER 4.23 SOLICITAR£¿X ;eS
REGISTRAR, TRANSFERIR, DAR, LICENCIAR, Y TOMAR EN ARRENsessua ÚWBRE
DE LA SOCIEDAD, PATENTES, DISEÑOS INDUSTRIALES, MOD RCAS, +
NOMBRES COMERCIALES, LEMAS COMERCIALES, ASÍ COMO;

 
 

     
  

   

  

 

  

 

  

QUE PUDIERAN SER NECESARIOS PARA 4
FORMALIZACIÓN DE DICHOS CONTRATOS, CONV
JURÍDICOS, INCLUYENDO AQUELLOS DOCU
CONFIRMACIÓN O MODIFICACIÓN, PARA SU VA
INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PBLI
FINANCIERAS Y CAMBIARLAS:- 5.1 REP
INSTITUCIONES BANCARIAS Y FINANGIER
ABRIR, CERRAR Y AFECTAR CUENTAS
CUALQUIER MODALIDAD PERMITIDA Q ¿EN o SOCIEDAD EN
EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERSSMACÍÓ A eí EXTERUZ 5,3INGRESAR,
DISPONER Y RETIRAR FONDOS Y DERÓSITSS EN GENSRÁ 'ENDODEPÓSITOS A
LA VISTA, DE AHORRO, A PLAZ RERMITIDA POR LAS
LEYES VIGENTES, CON O SIN RO"
PERTENECIENTES AL SISTEMA* A L O»pkÉ EXTERIOR, ASÍ COMO

     

  
     

    

  

  

  

  

  

  

 

YÓNALES, EMITIR INSTRUMENTOS
UER NATURALEZA PERMITIDOS POR

. Pa , SEA EN MONEDA NACIONAL O
EXTRANJERA. 5.4 ESC RROTESTAR, NEGOCIAR, ADQUIRIR,
TRANSFERIR, GBE AN RAR, ENDOSAR, OTORGAR, RENOVAR,
PAGARÉS, LETRA escu HIPOTECARIAS,
TÍTULOS DE * GIROS, CERTIFICADOS DE
DEPÓSITO, E ÉSTOS AL PORTADOR,

'UALQUIER TÍTULO VALOR Y
REDITICIA PERMITIDA POR LAS

CAMBIO, LETRAS HIPOTECARIAS,
TECARIOS NEGOCIABLES, VALES,

OS AL PORTADOR, NOMINATIVOS O

  

  
ESE,2,DEPOSÍAA , RETIRAR VALORES EN CUSTODIA, DAR

ENGARANTÍA, GRAVAR Y mi CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER
MODALIDAD PERMITIDA PORé%S LEYES¿ÚR

  

    
   

  

CONSTITUIDAS EN EL Pi
VALORES EMITIDOS«R€

POR OPERACIÓN BE TIL O EXTRA-BURSÁTIL, O MEDIANTE OFERTAS PÚBLICAS DE
ADQUISICIÓN, COMPRA O VENTA, PUDIENDO SUSCRIBIR PARA ELLO ÓRDENES DE

LEYES, PRACTICAS COMERCIALES O USOS Y COSTUMBRES PARA
CONCLUIR CON OPERACIÓN ANTES INDICADA, PUDIENDO ADEMÁS CONTRATAR
AGENTESaCUSTODIOS Y CUALQUIER OTROS SERVICIOS NECESARIOS PARA

«8,7 GIRAR CHEQUES SOBRE SALDOS DEUDORES O SOBRE SALDOS
5, ENDOSAR CHEQUES PARA ABONO EN CUENTAS DE LA SOCIEDAD Y

> Página Número 6
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CHEQUES Y CUALQUIER OTRA ORDEN DE PAGO.5.8 SOLIGIA
OTORGAR FIANZAS Y AVALES, ACEPTACIONES BANCARIASMie OCIMIENTOS DE :

NES !NTGONTRATOS RDEUDA. 5.9.
RELACIONADOS CON ALMACENES GENERALES DE DEPÓS
AUTORIZADOS, TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y M
SUSCRIBIR, ENDOSAR, GRA AR, DESCONTAR Y COBRAR38
CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE Y WARRANTS, G
ÚNICAS DE ADUANAS (DUAS), FACTURAS DE
MODALIDAD PERMITIDA POR LAS LEYES VIGENTES
5.10 ALQUILAR CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS, GQ
CONTENIDO . '
A.6, FACULTADES DE REPRESENTACIÓN
JURÍDICAS, Y AFINES, DERECHOS DE COPR
6.1 CONSTITUIR EN LA REPÚBLICA DE
PERSONAS JURÍDICAS BAJO LAS FORMA
CON O SIN FINES DE LUCRO; PUDÍE
ESCRITURAS PÚBLICAS Y DEMÁS D
PRIVADOS; ASÍ COMO REALIZAR
PERSONA SEA NATURAL O JURÍDIC

CONSTITUCIÓN, 6.2REPÉ
AMPLIAS FACULTADES
PROPIETARIOS, JUNTA, D
DE SOCIEDADES, COOPERATI
CONSORCIOS, ASOC ERA
COLABORACIÓN E Le CIEDAD

BAR 0 DE HECHO); INCLUYENDO A
AQUELLOS EN LO BARTICIPAR COMO TITULAR
DE DERECHOS
MOBILIARIO.

A.7. SANEAMIENTO Y
REALIZAR TODOS L

EFECTUAR Y CELEBRAR TODA CLASE DE OP

INES,

    
  

 

a

   

bso ACUMULACIÓN, SUBDIVISIÓN E

 

ENDOSAR CHEQUES A FAVOR DE TERCEROS, PROTESTAR]ñaRY:DAREN.GARANTÍA » o
IRFNSQRE CRÉDITO, $)

   

   

 

   

   

  

 

REAS, DECLARACIONE
IÓN, BAJO CUAL,

S DOCUMENTOS ANÁLOG
S, INGRESAR Y RETIRAR su

NSTITUCIÓN DE AEONAS
DE TERCE

SDciEDAD

3s MINUTAS,

  

  
  

   

 

  

 

  

    

  

   

  

  

  

3DEO OBJETO DE
, VOTO Y CON LAS MÁS

¡SPTACIÓN, EN LAS JUNTAS DE
OQFES Y/O CUALQUIER ÓRGANO

FUNDACIONES, COMITÉS
INPVENTURES Y/O CONTRATOS DE

SEA ASOCIADO, SOCIO,

TÍTULO VALOR O VALOR
=RVA NI LIMITACIÓN ALGUNA,
SPONDAN A SU CALIDAD DE

OS. 6.4 EJERCITAR CUANTOS
E

CAS, ICAS O PRIVADAS, NACIONALES O
S, REALIZANDO CUANERS ACTOS, NÉGOCIOS, GESTIONES O CONTRATOS
 COMENDADOS TANTO, PB! AONISTRACIÓN COMO DE DOMINIO, SOBRE

   

   

C TOS NECESARIOS PARA LOGRAR EL SANEAMIENTO Y
JEBLES, PREDIOS Y LOTES DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD,

INDEPENDIZACIÓN, SU

( >ONFORMIDAD DE OBRA Y OTORGAR Y/O SOLICITAR QUE SE OTORGUE LA
A DE FÁBRICA CORRESPONDIENTE, SOLICITAR LA APROBACIÓN DE

Página Número 7
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“E [PERSONAS JURIDICAS
sunarp'::.
Saa] mera cgorcler y Lo Nacion

da las Regisiros Pblicos e i

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 4%
CUATRO RIOS HOLDINGS.A.C, long po DA

HABILITACIÓN URBANA, LA RECEPCIÓN DE OBRAS CORRESPONBIENT EJTTNRE:
REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS YA EJECUTADAS; SOLÍÉITAR¿LA
RECTIFICACIÓN DE ÁREAS Y LINDEROS, ASÍ COMO LA RECTIFICACIÓN DE! PARTIDAS
REGISTRALES Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO ACTO QU
SANEAMIENTO DE LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD DE
CUALQUIER TITULO. PARA ELLO PODRÁ SEGUIR TODOS

 

  
 

 
 

ACTOS ADMINISTRATIVOS, Y EN GENERAL REALIZé
NECESARIO, ANTE CUALQUIER ENTIDAD PRIVADA O
INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE A NOTARIOS, y

FACULTADO ADEMÁS, A SUSCRIBIR TODOS LOf
SEAN PUBLICOS O PRIVADOS, Y OTSRG

REFIERE LA LEY NO. 27157 Y SU REGLÁ
008-2000-MTC, ASÍ COMO LAS NOR
FUTURO, SEA ANTE EL PODER JUDIS

Y DESISTIRSE DE TODO TIPO dooG ,
RECONSIDERACION Y  REVIS osseniadioONES, TACHAS Y
LIQUIDACIONES QUE EMITAN LO BE LO TROS PÚBLICOS QUE

Ñ da SUPERINTENDENCIA
EJE EL USO DE LA PALABRA

TANDO EL INFORME ORAL
OS MATERIA REGISTRAL O

ACULTADO PARA OPONERSE AL
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE

   

         

  

  

L NUMÉRAL 3 PRECEDENTE.
SAR CUANTAS VECES LO

DETACULTADES REFERIDAS EN
EGACIONES CONFERIDAS O

  
ueeCc ks gerente general de la sociedad, el señor

UA Sdentifigadt” con Documento Nacional de Identidad  
  

“la escala deeE

El título fue presentado el 14/04/ elas 1 4 8 AM horas, bajo el N* 2014-00370320 del Tomo
Diario 0492. Derechos cobrad .113.06+p8vOs soles con Recibo(s) Número(s) 00003470-29
00003474-29.-Lima,15 deES 014.

0

Mesidas enpes cuarta del pacto social antes señalada.

    

 

"MIRIAM FELICITA LAGOSRUERE
Registrador Público

Zona Registral N' IX - Sade Lima
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Suspaserir scales ed Ns tard
de lar Ragirtros PJbliros

  
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS

CUATRO RIOS HOLDING S.A.C. 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO: OTRAS INSCRIPCIONES
D00001 288

RECTIFICACION DE ERROR MATER
A mérito de título archivado que diera lug
aclara el estado civil del accionist.

BARBOZA BERAUN, siendo lo corre

aclara el n* de documento de ideg

General, Sergio Roberto Bark$
10559535, Se deja constancid
Sergio Roberto Barboza Berába

los RR.PP.- Ñ
El título fue presentado el
bajo el N* 2014-00398
cobrados S/.0,00 n
00008438-Z Y.-Lim;

Ó ROBERTO
do, Así mismo se€SS

    

 

lo 00001, se e

o  
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FUNCION.

LIMA,

E 7 TN] ] UNAREFISTRAL Ne y
E TA OFICINA REIS EE

sunarp”::: N" Parita Pos ¿e
Diber ed Noarionrp:me GÉy >

ja las Registros Piblicos 4 y .

INSCRIPCION DE SOCIEDADESANONIMAS AIN a do
UATRO RI AC... ls. ¿00

¿Ong 00 eBao ea 2ES $
"0o¡y

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF, DEL ESTATUTO _,
B 00001 S   

    

  

   

   

MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTO:Por Escritura dq
Notario Público del Callao Manuel Galvez Succar y por Je ó

MODIFICARel Art, 1* del Estatuto, quedando redacta

PRIMERO:La sociedad se denomina CUATRO RIO$*S:

Callao Manuel Galvez Succar y baj
presentado el 22/05/2014 a las 12:07:2

0492, Derechos cobrados S/. 18.00 nue

23 de Mayo de 2014.

QA mELAOCUENTAS
stración
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